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PODER EJECUTIVO

Sbcbetaría de Fomento, Obras Públicas 
t  Agricultura

Acuerdos del 14 a! 29 de diciembre de 1023. 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

tenento, Obrai Públicas y Agricultura é

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 200.00) doscientos pesos plata, que 
la Caja Nacional pagará al Dr. B. D. 
Giilbert, por importe de un barril de 
aceite que suministrará al Jefe del Ga
rage Nacional para servicio de ios auto 
móviles del Gobierno. Impútese a la 
Partida 4*1 Capítulo V, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto vigente.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de cohformidad con el 
Artículo 14, N9 60 de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad de! Poder Ejecutivo,

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.«-Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, por la ley,

A. ti. t i tina h.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1928.
Habiendo continuado en el ejercicio de 

las funciones de Inspector General de 
Telégrafos y Teléfonos, el señor José 
Rivera Zúniga, el Presidente de la Repú 
blica

ACUERDA:
Declarar sin efecto el acuerdo NQ202, 

de 26 de octubre recién pasado, por el 
que se admitía al señor Rivera Zúniga 
su renuncia del expresado cargo, quien 
tiene derecho al sueldo correspondiente. 
— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por !a ley,

A, R .  R tina  h.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1923. 
Ei P res id en te  de la República

a c u e r d a -
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 3?. SO) treinta y siete pesos cincuenta 
centavos plata, que la Tesorería General 
de Caminos pagará a los señores J Róss- 
ner & C9, del comercio de esta plaza, por 
importe de cinco latas de gasolina que 
dichos señores suministraron en el mes 
de junio último ai ex*Tesorero General 
de Caminos don Oornelio Zamora, para 
servicio de la motocicleta en que se ha* 
cían los pagos a los trabajadores de las 
carreteras.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa.* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cura, por la ley,

A. R, Reina h.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1923 
El' Presidente de la República 

a c u e r d a :
Io —Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 340.00) trescientos cuarenta peso9 
plata, que la Administración de Aduana 
de Amapala pagará a los señorea Teodo 
ro Kbhncke y CP, por valor de veinte 
cajas de gasolina que han suministrado al 
Jefe del Garage Nacional para servicio 
de los automóviles de! Gobierno.1 Impú
tese a la Partida 4*. Capítulo V. Ramo 
de Fomento, del Presupuesto vigente.

2ó—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el Art. 14, párrafo 6P, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura, por la ley,

A. R. Reina h,

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de 364.00) trescientos sesenta .y cuatro 
pesos plata, por importe de las siguien* 
tes planillas de sueldos extraordinarios , 
del Garage Nacional, correspondientes al 
mes de noviembre recién pasado, y que ia 
Caja Nacional ha pagado así:
Planilla del 19 al 3 . 36.50

4 <10 . <88.50
11 <17.. .<84.50
18 «24.................. «  77.50
21 «8 6 ..................<77.00

S tm a .......... $ 364.00

Impútese a la Partida 4*. Capítulo V, 
Departamento de Fomento, del Presa* 
puesto vigente.

2° Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, párrafo 69,de la Ley de di* 
cho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

Só-Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al 'Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado'en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrien!- 
cultura, por la ley,

A. R. Reina h-

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1923.
Con vista de la renuncia que el señor 

don Moisés López S- ha puesto del cargo 
de Administrador de Correos del depar
tamento de Yoro, y siendo atendibles las 
razones en que la funda, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
IQ - Admitírsela, rindiéndole las gra* 

cías por sos servicios; y
29—Nombrar para el desempeño do 

dicho cargo, a) señor don Ricardo López 
8., quien devengará ei sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por ía ley,

A. ti- tieina h.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA*
Crear, por lo que falta del afio econó» 

mico en curso, la plaza de Cartero de ía 
Agencia Postal de Olanchito, con obliga
ción de traer y llevar a la estación del 
ferrocarril, la correspondencia que se 
cambia entre la Costa Norte y el depar
tamento de Olancho, quien devengará el 
sueldo de ($ 10.00) diez pesos plata men* 
suales; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 539, Ramo de Correos, Capí
tulo II,Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Deapa- 

sho de Fomento, Obras Publicas y Agrí- 
tura, por la ley,

A, t i.  tie in a  h.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1923. 
M Presidente de la República

ACUERDA:
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Autorizar )a erogación de la suma de 
(980.00) treinta pesos pinta, que la Admi 
nistración de Rentas de este departamen
to entregará al sefior Ricardo López S., 
para sus gastos de traslación, de esta 
ciudad a la de Yoro, donde prestará sus 
servicios como Administrador de Correos 
de aquel lugar; debiendo hacerse la im 
potación a la Partida 539. Ramo de Co
rreos. Capítulo II. Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General —Comuniqúese-

L ó p e z  G .

Bl Secretario de Kstado en el Despa 
«dio de Fomento. Obras Públicas y Agrt 
•altura, por la ley.

A R. Reina h.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1928.
Vísta la solicitud que el 7 del mes co

rriente elevó al Poder Ejecutivo el Abo 
gado don Rubén R Barrientes, como 
representante de la sociedad Vaccaro 
Brothers A Cotnpany, establecida en la 
ciudad de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, cesionaria de lo» derechos y 
obligaciones emanados de, la contrata 
celebrada el 11 de marzo de 1910. entre el 
Gobierno y el señor Félix P, Vaccaro. 
aprobada por Decreto Legislativo N9 
116, de 2 de abril del año citado; reforma 
da por el Congreso Nacioual en su De
creto N9 117, de 28 de marzo de 1919, re 
lativa a la construcción de una linea 
férreo, que partiendo de la ciudad citada, 
termíne en )a de Yoro, departamento del 
mismo nombre; manifiesta en dicha soli
citud, que está terminada y lista para 
ponerse ai servicio público, debidamente 
equipada, la Segunda Sección de (26 66$) 
veintiséis, sesenta y seis y dos tercios 
kilómetros de la expresada línea, de con
formidad con la contrata citada; y pide 
que se nombre la Comisión que deba ins
peccionarla para que se haga la declara
toria dei caso-

Considerando: que la solicitud de que 
se ha hecho mérito se encuentra de con- 
formi-J id, y que la construcción de la 
Segunda Sección de Ferrocarril a que la 
misma se contrae, se ha llevado a efecto 
dentro del plazo establecido en los acuer
dos 1.239 de 29 de julio de 1922 y 1954 
de 15 de febrero del afio en curso; por 
tanto, el Presidente de !a República 

ACUERDA:
Nombrar una Comisión Técnica inte

grada por los señores Gobernador Poli- 
tico del departamento de A  tí án ti da, In 
genierodon Alejandro Florea G. e Inge
niero don Módico Zelaya, para que ins
peccione la obra, e informe sí ella se ha 
construido de conformidad con el conve
nio.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

de materiales telegráficos, que el Gobier
no ha pedido por medio de dicha Compa
ñía para servicio del Telégrafo Nacional; 
debiendo hacerse U imputación a la Par 
tida 1.459, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley,

*4. R. Renta  A.

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1923.
Vísta la solicitud que el 10 del mes co

rriente elevó al Poder Ejecutivo el Abo
gado Rubén R. Barrientes, en su carác- j 
ter de representante de los setteres Vac- | 
caro Brothers A Company, duefios de 
una empresa ferrocarrilera, muelles y 

! accesorios, como consecuencia de la con-' 
cesión relativa & la construcción, manejo 

! y funcionamiento del ferrocarril que,; 
j partiendo del de la ciudad de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, termíne en 
la de Yoro, departamento del mismo 
nombre, con su correspondiente muelle; 
concesión que se otorgó a don Félix P- ¡ 
Vaccaro, de quien son cesionarios sus' 
mandantes, contenidos en el Decreto ¡ 
Legislativo NO 116, de 2 de abril de 
1910. y reformada por Decreto N9 117, 
del Congreso Nacional, de 28 de marzo 
de 1919. Manifiesta el Abogado Barrien* < 
tos que el artículo 11 del Decreto prime 1 
ramente citado, concede a sus represen
tados, ei derecho de traspasar la empresa 
ferrocarrilera, muelle y accesorios; lo 
mismo que los demás derechos y obliga» 
dones emanados de dichos decretos de; 
concesión y reforma: que en uso de ese, 
derecho, su mandante desea transferir laj 
citada empresa, con tedas sns dependen i 
cías y anexidades, a la Compafiía denoini' 
nada «Standard Fruit A  Steamship Com ! 
pany», cuya personería jurídica ha sido, 
reconocida por el Gobierno de Honduras 
en acuerdo N0866, de 11 del mes en curso; ' 
y que en mérito de lo relacionado, pide, 
en nombre de dichos señores, la autori
zación correspondiente para efectuar el 
traspaso de que hace referencia.

Considerando: que la autorización que 
se solicita se encuentra establecida eo el 
artículo 11 del Decreto Legislativo N? 
116, de 2 de abril de 1910; por tanto, £el 
Presidente de la República 

ACUERDA:
Otorgar el consentimiento solicitado 

en el escrito de que se ba hecho mérito. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario deEstadoen el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. por la ley,

A . A\ R e in a  h,

A • R  Reina h.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 848.02) trescientos cuarenta y ocho 
pesos dos centavos oro americ&uo, que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públi* 
co mandará pagar por la Aduana de Te
la, a la «Tele Railroad Company», por 
|Vkporte de las Facturas Nos. 825 y 833

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 20.00) veinte pesos plata mensuales, 
que desde el mes de octubre recién pa* 
sedo, y por el tiempo que falta del pre
sente alio económico, pagará la Admi
nistración de Rentas de Santa Bárbara, 
por alqoileree del edificio que ocupa la 
Administración de Correos de aquel de* 
parlamento; debiendo hacerse la impu

tación a la Partida 539, Hamo de Co* 
rreos, Capítulo II, Departamento de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General. Comuníquse.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

A■ R. Rema h.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923.
Con vista de la solicitud de don Ru

perto Espinosa en que, por motivos de 
enfermedad debidamente comprobada, 
pide un mes de licencia con goce desuei 
do para separarse del cargo de Telefo
nista 10 de la Dirección General de Te* 
légralos y Teléfonos, y siendo atendi
bles las razones en que la funda, el Pre
sidente de la República 

ACUERDA:
10—Conceder la Ucencia de que se ha 

hecho referencia, debiendo la Dirección 
General del Ramo oombrar la persona 
que ba de sustituir al sefior Espinosa.

20—Que el gasto de ($ 125.00) ciento 
veinticinco pesos plata, que ocasiona es
te acuerdo, se impute a la Partida 1.46*2. 
Ramo de Telégrafos, Capítulo III, De
partamento de Fomento, del Presupues - 
to vigente.

30—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el Art- 14, párrafo 60, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta ordeu bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo.

40—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

A. R. Reina á.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923.
Con vista de la solicitud que el 18 de 

noviembre anterior presentó al Ejecuti
vo don Goozalo N- Mejfa. pidiendo un 
mes de licencia con goce de sueldo para 
separarse, por motivos de enfermedad, 
del cargo de Jefe Departamental de Te
légrafos de Nacaome, y siendo atendi
bles las razones en que la funda, el pre- 
aidente de la República 

ACUERDA:
10 -Conceder la licencia solicitada, 

debiendo la Dirección del Ramo nombrar 
la persona que sustuirá al sefior Mejía.

29 - Que el gasto de ($ 80 00) ochenta 
pesos plata, que ocasiona este acuerdo, 
se impute a la Partida 1.462, Capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
vigente.

30—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el Art. 14, párrrafo 60, de la Ley de di
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

40—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.-Comuniqúese.

^ L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

A. R. Reina K.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República
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ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

1$ 500 00) quinientos pesos plata, que la 
Tesorería General de Caminos pagará al 
Contratista don Rafael Licona, por va* 
tor de un caballete de madera de roble 
que fuera de contrata ha construido pa- 
ra mayor seguridad del puente <obre el 
rio Jaitique, en la Carretera del Norte. 
—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

A. 11. Reina h

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la soma de 

($ 20 00) veinte pesos plata, que la Ad
ministración de Rentas de Intibucá pa
gará al primer telegrafista de la ciudad 
de La Esperanza, para la compra de 
cuatro silletas que se necesitan para 
servicio de aquella oficina telegráfica; 
debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 1.458, Ramo de Telégrafos, Ca* 
pítalo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

A. 11 Reina h.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 19.98) diecinueve pesos sesenta 
y ocho centavos plata, que la Admi
nistración de Rentas de Choluteca pa. 
garúa don Rafael B. Weddle'UOmo com
plemento del valor de una encomienda, 
conteniendo noventa y un pesos cincuen
ta centavos plata, que ie fué dirigida por 
los sfcfioies Anión Hn». & 00, de Ocote- 
peque, y que se extravió en la Adminis 
tración de Correos de Choluteca; debien
do hacerse la imputación a la Partida 
539, Ramo de Correos, Capítulo II, De 
partamento de Fomento, Obras Públicas 
Agricultura, del Presupuesto General 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

A. li, Reina h.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 24.00) veinticuatro pesos plata, que la 
Administracióo de Rentas de este de 
partamento pagó en noviembre recién 
pasado, al Administrador de Correos, pa
ra habilitación y ajuste de correos en el 
mes de septiembre anterior; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 28, 
Administración Central, Capítulo II, ¡ 
Departamento de Fomento, Obras Pú- ; 
blicas y Agricultura, del Presupuesto j 
Geoeral.--Comtiníqufese. I

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura.por la ley,

A. R. Reina h.

I Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923. 
E-l Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

(8 127 50) ciento veintisiete pesos cin 
cuenta centavos plata, que la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Copán pagó, durante el mes de noviem
bre último, por reparaciones de líneas 
telegráficas en jurisdicción de Corquín; 
debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 1 460. Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre- 

ísupuesto General.—Comuniqúese-
L ó p e z G

El Secretario de Estado en el Despa* 
cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

A. R. Reina h.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la suma 

¡de ($78.50) setenta y ocho pesos cin
cuenta centavos plata, que la Adminis 
tración de Rentas de San Pedro Sula 
pagó, en noviembre recién pasado, por 
servicio nocturno telegráfico extraordi
nario y gastos de alumbrado. Impúte
se así: setenta y dos pesos cincuenta 
centavos, a la Partida 1.455 y seis pe
sos, a la Partida 1-462, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.

2b—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, por la imputación 
hecha a la Partida 1-462, y de conformi* 
dad con el Art. 14, párrafo 6Q de la Ley 
de dicho Tribunal, razone la orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo.

30 - Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los e- 
fectos correspondientes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por Ja ley,

A. R, Rema h.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($7.50) siete pesos cincuenta centavos 
plata, que la Administración de Rentas 
de este departamento entregará al tele
grafista de Támara, para que pague el 
valor de seis postes de roble que se ne 
cesitan para las líneas de aquella juris
dicción; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo III, Departamento de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

eho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

A. R. Reina h.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 160.00) ciento sesenta pesos plata, que 
la Administración de Rentas de Gracias 
pagó, en octubre recién pasado, por ser
vicio nocturno telegráfico extraordinario 
de varias oficinas de aquel departamento; 
debiendo incerse 'a imputación a la Par
tida 1.455, Ramo de Telégrafos. Capítulo 
III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
Genera!.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

A. R . R eina  h

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1926. 
HX Presidente de la República 

a c u e r d a :
lv—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 270.75) doscientos setenta pesos 
setenta y cinco centavos plata, que la 
Administración de Rentas de Yoro pagó 
así:
En agosto, por reparación de 

líneas.. $ 245.75
En septiembre, por reparación 

de líneas............................  25.00

Suma.................$ 270.75
2o—Que )& imputación se haga a la 

Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo III, Departamento de Fomento, 
Obraa Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

A. R . R ein a  h.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l 9—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 46.00) cuarenta y seis pesos plata, 
que la Administración de Rentas del de
partamento da Choluteca ha pagado por 
los siguientes extraordinarios del Ramo 
de Telégrafos:
Por servicio nocturno, en 8ebre. $ 36-00 

reparación de líneas, 10.00

Suma... .. .$ 46.00
29—Que la imputación se haga así: 

treinta y seis pesos a la Partida 1.455, y 
diez pesos a la Partida 1 460, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo III, Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

A. R .  R eina  h.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 50-00) cincuenta pesos plata, que la 
Administración de Rentas de este depar
tamento pagó al Inspector de Teléfonos, 
don César Cano, por importe ds las pla
nillas de 6 y 18 de octubre último, rela
tivas a la reparación de las líneas de esta
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ciudad a Toncontín; debiendo hacérsela 
imputación a la Partida 1.460, Ramo de 
Telégrafos, Capitulo III, Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

(dio de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

4. R. Reina h.

Tegucigalpa, ¿0 de diciembre de 1923- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
]9—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 70.00) setenta pesos plata, que la 
Administración de Rentas del departa' 
mentó de Intibucá pagó, en el mes de 
noviembre recién pasado, por servicio 
nocturno telegrético extraordinario y 
gastos de alumbrado. Impútese de la 
manera que sigue: cincuenta y cinco pe 
sos a la Partida 1.455, y quince pesos a 
la Partida 1.462, Capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Guantas para que, por la suma de quioce 
pesos imputada a la Partida 1.462, y de 
conformidad con el Art 14, párrafo 69, de 
la Ley de dicho Tribunal, razone la orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo.

I*—Que con el presente acuerde se dé 
cuesta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

A. R. Reina h.

Tegudgalpa, 20 de diciembre de 1923 
51 Presidente de la República 

ACUERDA:
I?—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 46.00) cuarenta y ocho pesos plata, 
que la Administración de Rentas del de* 
partamento de Gracias pagó, en octubre 
y noviembre últimos, por alumbrado de 
varias oficinas telegráficas- Impútese a 
la Partida 1.462, Capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto vigente.

2o—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
A rt-14, párrafo 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 

.potabilidad del Poder Ejecutivo.
39—Que con el presente acuerdo se dé 

cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por la ley,

4. R. Reina h.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1926 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

$ 130.00) ciento treinta pesos plata, que 
la Administración de Rentas de Trujillo 
pagó, en noviembre próximo pasado, por 
reparaciones de líneas telegráficas del 
departamento de Colón; debiendo hacer
se la imputación a la Partida 1.460, Ramo 
de Telégrafos, Capítulo III, Departamen

to de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

! cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

A. R. Reina h

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1923
Vista la solicitud de don José de la 

Cruz Alvaree, presentada el 29 de no
viembre recién pasado, en que. por mo* 
tivos de enfermedad debidamente com
probada. pide un mes de licencia con 
goce de sueldo, para aepararse del cargo 
de Receptor 19 de la Central de Telégra
fos; y siendo atendibles las razones ex
puestas, por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
19— Conceder 1a licencia solicitada, de 

hiendo la Dirección General del Ramo 
nombrar la persona que ha de sustituir 
al seíior Alvarez.

20— Que la suma de ($ 100.00) cien pe
sos plata, que ocasiona este acuerdo, se 
impute a la Partida 1.462, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi 
gente.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, párrafo 69, de la Ley de dicho 
Tribuna), razone esta orien bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo;

49—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes*—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricui* 
tura, por la ley,

.4. R. Reina h.

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1923 
61 Piesidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a don Francisco C. López. 

Inspector de Policía de la Carretera del 
Sur con el sueldo respectivo, en sustitu
ción del sefior J. Manuel Díaz, a quien se 
le dan las gracias por sus servicios.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en *1 Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, por la ley,

,4. R . Reina Jt.

A V I S O S

El infraserlto, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que a las 
diez de la wm ffrn  del día de hoy, la sefiora 
María Cleofe Martínez, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y vecina de Comay&gíiela, 
ha presentado, para su Inscripción en el Regis
tro. la primera copia de una escritura pública, 
autorizada en esta ciudad, el primero del co 
rriente mes, por el Notario Público, Abogado 
don Salvador Aguírre, en la cual consta la 
-venta que la seOora María de Jesús Machado, 
de este vecindario, hizo en favor de la sefiora 
Martínez, de una casa de bahareque cubierta 
de teja, sita en el barrio arriba de esta dudad, 
de catorce varas de largo por siete de ancho, 
oonteniéndo dos piezas y dos coolnas en el co* 
rredor, edificada en un solar que mide veinti

séis varas de Norte a Sur; por trelota varas de 
Oriente a Poniente; alendo sus límites: por el 
Norte, las casas de Rafael Estrada y Dorotea 
Flallos; por el Sur casa de Cornelio Méndez: 
por el Orlente, casa de Trinidad Amador: v 
por el Oocldente. casa de Macario Bonilla.—Y  
no habiendo antecedente Inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código OI vi i— Comayagua .1 de sep* 
tlembre de 1923
19—19 Gonzalo Boqi’ ls

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Copón, hace se* 
ber: que don Hlginlo Guerra Y., de este ve
cindario, he presentado a esta* oficina el dfa 
dé hoy. alas dos de la tarde, para su inscrip
ción en favor de d< fia María Escobar, la prt 
mera copia de uoa escritura pública autorizada 
en el pueblo de Copán a doce de mayo‘ del eo* 
rriente afir, por el Juez de Paz don Luis R. 
Contreras, por la cual don Dolores Guerra Me* 
dina le vende a la expresada sefiora Escobar, 
por el precio de dr selectos cincuenta peses 
pista, ona casa situada en el referido pueblo 
ubicada en su correspondiente solar de diez 
varas de largo por ocho de ancho, inclusive ei 
corredor;, y una mediagua que mide quince va
ras de largo por cinco de ancho, una y otra eu- 
Ciertas de teja, y lindan: por el Oriente, eea 
sitio libre; al Norte, con solar y casa de Vjoea- 
ta Guerra y Rosenda Escobar, calle de por 
medio; al Oeste, con la de don Juan R. Cueva, 
también calle de por medio: y por e) Sur. eo » 
la de don Elíseo Alvarez. Y  no habiendo mi- 
tecedente inscrito acerca del inmueble relacio
nado, se pone en conocimiento del público eeta 
solicitud para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Santa Rosa, K de agosto de' 1936. 
20 A rtltu> P inkd a  A rias .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que eo esta 
fecha 6e ha presentado ante este Registro, el 
Abogado don Ramón A (cerro Castro, solicitan 
do la inscripción de una escritura pública 
autorizada en esta ciudad el veintiocho de ja
llo del año en curso, por el mismo ahogado Al 
cerro Castro, en su carácter de Notario, en la 
cual consta: que don Francisco Martínez, la
brador, vende a don Cecilio Romero, agricultor 
y comerciante, ambos mayores de edad y vMi
nos de Jutiapa; una posesión de terreno sitas- 
do en jurisdicción del pueblo de Jutiapa men- 

¡ clonado; de veinte manzas de extensión peo* 
más o menos, cultivada de zacate artificial, 
plátanos, maíz y frijoles, sin cerca, pues oasi 
todo sus rumbos están borodeados por el río de 
Jutiapa, posesión que tiene los límites que si
guen: al Norte, montaña de Jutiapa y propia-, 
piedad de Natividad Alvarez, mediando ea 
parte el río Jutiapa; al Sur, montaña libra y 
parte del río Jutiapa; al Este propiedad 
Cecilio Romero; y al Oeste, propiedad de 
tulo Murillo, mediando el rio de Jutiapa. 
que se pene en oooocimiento del público para: 
los efectos de) artículo 2.322, del Código Civil. 
—Enmendado: 2.322.—La Ceiba, 12 de diciem*/ 
bre de 1923.
21-21 J. A. Santos P.

'ses=9es9sss^9ess-—^^sa9s==^ssa*

-DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intere* 

sados, que La Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antea haya sida 
enterado su correspondiente valor.

Típ. Nasieatl — Avenida ferrantes.
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